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DE LA
p a d^isTE de rrv'̂ rciOiT

que por 20 años, para España y sus posesiones, se solicita

lidad alemana, domiciliada en Eriedrich-Krause-Ufer, 24,

En la filtración a.ai aire desculado para la airea­
ción ae refugios existe euranotí una gran parte dex año la 
posioiixuad cíe que, s consecuencia de una caída cxe tempe- 
retara en ei cornéelo de espiración se verifique una con­
densación de agua antes 3/ dentro del filtro. Este peligro 
existe principalmente en primavera 37 verano, cuando1 el 
aire revela una humedad absoluta relativamente elevada 37 

es más caliente que en los refugios en los que están mon­
tados los filtros. Dicho exceso le humedecí perjudica es­
pecialmente la eficacia de aquella parte del filtro que 
se compone de materiales "ibrosos 37 que proteja contra 
las subtancias contenidas en suspensión en el aire 37a que 
dicha parte es de estructura relativamente compacta 37 sen­
sible 37 opone al. paso ;¡ el aire una resistencia considera­
blemente mayor al ser obstruida por al agua una parta de 
los poros.
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En los llamados filtros de cámara resulta además al 
inconveniente de que en caso de exagerada, absorción ae humo 
dad los diferentes discos del rlitro se superponen por en­
cero o en parte y, a.-, secar luego, pierden su. hermeticidad 
en los bordes de unión.

Ahora bien, se ha comprobado que impregnando las fi­
bras del filtro de remasita, una suspensión de aceite de 
parafina o de parafina de la I.G., o de preparados asimilsj- 
res, se puden hacer xas mismos tan refrac barias a la ab­
sorción de agua que, al ser humedecidos, su resistencia 
aumenta mucho menos que en ¿os filtros no impregnados. -;n 
caso de humede cimiento de mucho duración con aire sobre- 
cursado de va¡,:or de anua se verifica si en principio un 
pequeño aumento de la resistencia pero áste conduce rápi­
damente a un estado de equilibrio después de alcanzado el 
cual gotea a través del filtro. Otra vonta.ja está consti­
tuida por el hecho de que los filtros no se pegan, siendo 
por lo tanto a prueba de bomba :le membrana, porque a con­
secuencia de la menor impregnación de agua no se ponen 
tan blandos como los filtros no impregnados.

Para la fabricación de filtros impregnados de puede 
proceder impregnando las fibras o la mezcla de fibras con 
una cantidad aproximadamente diez veces superior do la so­
lución de ramas ita, por ejemplo al 0 , 1  - 1 ' , y volvién­
doles luego a secar, ¿ara'al vettido hay que volver luego 
a humedecer con agua caliente por medios mecánicos, como 
calandrias o molinillos.

Sin embargo, se pude también renunciar a éste hu- 
medecimiento previo exprimiendo simplemente la fibra im­
pregnada, diluyéndola, con el agua de vertido y vertiéndola 
n; realmente .

Para los filtros de linters y amianto es convenien­
te impregnar previamente 3 Ólo las fibras de linters grue­
sas para fijar preferiblemente sobre alias la parafina lí­
quida o sólida, exprimir la masa y añadir luego solo du-
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rante la su3pensidn en ap.a de vertido las delgadas fibras 
de amianto. Da esta manera aa evita que se peguen las fi­
bras más sensibles de amianto y un empeoramiento del ren- 

^dimiento del filtro. Lo fibra de amiento es a pesar de 
ello más tarde finamente impregnada -por difusión de la pa­
l-afina an 9i procedimiento seco en el horno.

la impregnación puede ser empleada tanto en la fa­
bricación de filtros vertidos como soplados, y además pa­
ra los papeles de fiitro para locales que son impregnados 
ulteriormente o que puden recibir la adicán que los hace 
refractarios a la absorción de agua durante la fabricación 
por extracción o en la máquina. Como agente de impregna­
ción puden emplearse , además de reopsiiú, también prepa­
rados similares que contengan paradina sólida o líquida, 
asi como otras substancias antiabsolvente, como jabones 
de resina.

Es conveniente eliminar y destruir el emulsionante 
del preparado antiabsolvente para impedir que pueda ser 
más tarde lavado por agua que gotee en el filero.
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' DIVIDIOLO IDEES 
reivindican:

1). La propiedad y explotación exclusivas de un procedi­
miento para la obtención de filtros de cuerpos gaseosos 
de materias fibrosas, aspee raimante destinado para la 
aireación de refugios, caracterizados por hacerse refrac­
taria a la absorción e agua la masa el filtro con suspe]
siones de aceite de parafina o de parafins de la I.G., co­
mo ramas i ta o preparados similares.
2). Un procedimiento para la fabricación de xxltros segiln 
la reivindicación 1 ) caracterizado por impregnarse las fi­
bras o la mezcle de fibras con una cantidad aproximadamen­
te 1 0 veces mayor de una solución de ramasita aproximada­
mente a± 0 , 1  - Ib, sacarse a continuación y hacerse luego 
vertible con agua caliente mediante calandrias o mol mi-
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líos.
3) . Un proccdimiento serón reivindi caoiones 1) y 2) carac­
terizado por eliminarse por presión el exceso de solución 
L̂e 1 ! maga impregnada de solución de rsmasita y nacerse
ve r t i o le me diente adic idn d e agua.
4) . Un procedimiento pare la fabricación de filtros según 
reivindicaciones l) a 3) coya maso se compone de fibras 
de linters y de amianto caracterizado por impregnarse so­
lo las fib ras de linters y o^adrise las fibras de amianto 
sólo al agua de vertido.
5) . Un procedimiento se rodil las reivindicaciones 1) a 4) 
caracterizado por eliminarse•y destruirse el emulsionan­
te del preparado eme Ir-ce las fibras refractarias a la 
absorción da agua.
6 ) . Un procedimiento según las anteriores reivindicaciones 
carsct-rizado por constituir esencialmente:

»ui: puonuuiuiuufo p í -a la ^ b b i o í o m  uu un filtp.o
j \"k 0UUPP03 GAJOSOSv-

Consta la presente memoria descriptiva de cua­
tro hojas numeradas y mecano gra fiad as en una sola cara.
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Sevilla 10 de julio de 1939, 'Mo de la Vix'torie.
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